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NACIONAL 
 

En la audiencia de pruebas se dispuso requerir al “COMANDO GENERAL / DIRECCION DE 
PERSONAL Ejército Nacional de Colombia” para que allegue respuesta de la petición1 que 
radicó el apoderado de la parte demandada, el respecto, se pronunció el Oficial Sección de 
Ejución presupuestal DIPER, documental que fue incorporada en el índice 23 del expediente 
en SAMAI, la cual se incorpora para ser valorada al momento de proferir la sentencia. 

 

Teniendo en cuenta que el tema a tratar en el presente asunto es de puro derecho y que no 
existen pruebas por practicar, se procede el cierre de la etapa probatoria; en consecuencia, 
de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del CPACA, se prescinde 
de la celebración de audiencia de alegaciones y juzgamiento y en su lugar, se dispone que 
las partes presenten por escrito sus alegatos de conclusión, dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación de este proveído; término dentro del cual, también podrá el 
Ministerio Público presentar su concepto, si a bien lo tiene. 

 

Se insta a las partes a radicar una sola vez la correspondencia a través de la ventanilla 
virtual habilitada en la plataforma SAMAI, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA23-
12068 del 16 de mayor e 2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura; así como, 
abstenerse de radicar memoriales simultáneamente a través del correo electrónico y la 
ventanilla; así como, de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del 
CGP, esto es, enviar a las demás partes del proceso un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso. 

 

En firme esta providencia, ingrésese el expediente al despacho para proferir la decisión que 
en derecho corresponda. 

Notifíquese y cúmplase, 
 

(Firma electrónica) 
ANGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 

Jueza del Circuito 
 
 
 
 
 
 

                     
1 Ver petición en índice 12 de la plataforma SAMAI: 34_CONSTANCIASECRETARIAL_18ANE XO(.pdf) 
NroActua 12. 
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